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Clase de Proceso    Restitución de inmueble 

Asunto  Sentencia de única instancia 

 

Fusagasugá, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro de las 

presentes diligencias adelantadas por MARIA BAISLA MENDEZ VIRACACHA 

contra JAIME MENDOZA DUEÑAS, representado por su curador JOHN 

ANDERSON MENDOZA SABOGAL. 

 

 I. ANTECEDENTES  

 

La señora MARIA BAISLA MENDEZ VIRACACHA llamó a juicio al señor JAIME 

MENDOZA DUEÑAS, a fin de que previos los trámites del proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado, se declarara: (i) La terminación del contrato de 

arrendamiento escrito celebrado entre las partes el 28 de noviembre de 2018 

sobre un inmueble ubicado en el primer piso de la Carrea 1 A # 24-57 barrio Las 

Delicias de Fusagasugá; (ii) ordenar la restitución del referido bien a su 

arrendadora y el consecuente lanzamiento del arrendatario; y (iii) condenar en 

costas del proceso a la parte demandada. 

 

Apoya su petitum en los HECHOS que a continuación se relacionan: 

 

- Que el día 28 de noviembre de 2018 celebró contrato de arrendamiento 

con el demandado, sobre el inmueble ubicado en el primer piso de la 

Carrea 1 A # 24-57 barrio Las Delicias de Fusagasugá. 

 

- Que el contrato se pactó por un término de seis (6) meses y que el 

arrendatario se comprometió a cancelar un canon de arrendamiento 

mensual de $550.000. 

 

- Que el arrendatario incumplió el contrato en relación con el pago de los 

cánones de arrendamiento, y que a la fecha de presentación de la 
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demanda se encontraba en mora en el pago de la renta de los meses de 

septiembre, octubre y noviembre de 2019. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Por auto dictado el 16 de enero de 2020 (v. fl. 14), este despacho admitió la 

demanda y ordenó de ella intimar a la pasiva para que ejerciera su derecho de 

defensa. 

 

El demandado se notificó de manera personal el día 18 de febrero de 2020, sin 

embargo, mediante proveído de fecha 5 de agosto de 2020 el despacho dejó sin 

valor ni efecto dicho acto, como quiera que se acreditó la declaratoria de 

interdicción del señor JAIME MENDOZA DUEÑAS, con anterioridad a dicha 

fecha. 

 

En tal sentido, se tuvo por notificado a su curador suplente, el señor JOHN 

ANDERSON MENDOZA SABOGAL -cuya calidad acreditó-, a quien se le 

concedió amparo de pobreza designándosele como apoderada en virtud de dicho 

amparo, a la Dra. ELOISA SÁNCHEZ ZARTA. 

 

Dentro del traslado para contestar la demanda, la apoderada propuso las 

excepciones de NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

e INCAPACIDAD DEL DEMANDADO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO. 

 

Como sustento de sus oposiciones señaló que ante la declaratoria de interdicción 

del señor JAIME MENDOZA DUEÑAS por parte del Juzgado Doce de Familia de 

Bogotá mediante sentencia del 10 de agosto de 2017, el contrato de 

arrendamiento aportado con la demanda es nulo, en razón a que el demandado 

se encontraba en incapacidad para suscribirlo. 

 

Mediante auto de fecha 16 de marzo de 2021 se tuvo como pruebas para decidir 

este asunto, las documentales aportadas al plenario por las partes.  

 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde a este Despacho analizar, además de la validez del contrato de 

arrendamiento aportado con la demanda con -ocasión a la oposición planteada 

por el extremo demandado-, si se hayan reunidos los requisitos establecidos por 

el Legislador para declarar legalmente terminado el contrato de arrendamiento 

que se aportó con la demanda como base de la acción, y como consecuencia, 

ordenar en favor de la parte demandante, la restitución del bien que fue objeto del 

mismo. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Sobre los presupuestos de la acción ningún reparo habrá que formularse.  En 
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efecto, la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes 

ostentan capacidad procesal para ser parte (el demandado por tratarse de 

persona declara en interdicción, compareció a través de su representante legal 

de acuerdo con lo señalado en el art. 54 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo señalado art. 62 del Código Civil), y este despacho judicial 

es competente para conocer del asunto habida cuenta de los factores que la 

determinan. 

 

De otra parte, revisada la actuación no se encuentra vicio o causal de nulidad 

alguna que pueda invalidar total o parcialmente la actuación surtida y/o que 

conlleve a decisión inhibitoria; por ello, se hace procedente el estudio de fondo 

sobre la cuestión planteada con esta demanda. 

 

Para el caso de marras, tenemos que con la demanda se acompañó contrato de 

arrendamiento celebrado entre MARÍA BAISLA MENDEZ VIRACACHA como 

arrendadora y JAIME MENDOZA DUEÑAS como arrendatario (ver fl. 2), 

respecto del inmueble ubicado en el primer piso de la Carrea 1 A # 24-57 barrio 

Las Delicias de Fusagasugá. 

 

Pues bien, de acuerdo a la oposición planteada por la parte demandada y de 

las pruebas oportunamente allegadas a este juicio, resulta fácil establecer que 

en efecto, tal y como lo menciona la apoderada de la parte demandada, el 

contrato de arrendamiento aportado con la demanda como sustento de la 

acción no puede producir efecto jurídico alguno, como quiera que fue suscrito 

por un incapaz, y por lo tanto, a la luz de lo contemplado en el art. 1741 del 

Código Civil, se encuentra viciado de nulidad absoluta, la cual, por disposición 

expresa del art. 1742 ibídem debe ser declarada de oficio. 

 

Sobre este tópico la jurisprudencia ha dicho que para efectos de que el juzgador 

declare la nulidad de oficio deben “concurrir los siguientes presupuestos “1.- Que 

la nulidad aparezca de manifiesto en el acto o contrato, es decir, que a la vez que 

el instrumentos prueba la celebración del acto o contrato, demuestre o ponga de 

bulto por sí solo los elementos que configuran el vicio determinante de la nulidad 

absoluta. 2º Que el acto o contrato haya sido invocado en el litigio como fuente de 

derecho u obligaciones de las partes; y 3º que al pleito concurran, en calidad de 

partes, las personas que intervinieron en la celebración de aquél o sus 

causahabientes, en guarda del principio que enseña que la declaración de nulidad 

de un acto o contrato en su totalidad no puede pronunciarse sino con audiencia de 

todos los que lo celebraron.”1 

 

Ciertamente, del análisis al referido documento se advierte que fue suscrito por 

las partes el día 28 de noviembre de 2018, es decir, con posterioridad a la fecha 

en que se emitió sentencia por parte del Juzgado Doce de Familia de Bogotá 

dentro del proceso de interdicción por incapacidad mental absoluta del señor 

JAIME MENDOZA DUEÑAS (10 de agosto de 2017), de acuerdo con los 

                     
1 G.J.t CLXVI. Pag. 631. Sentencias 10 de octubre de 1995, 10 de abril de 1996 y 20 de abril de 1998 
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documentos allegados por el extremo pasivo; decisión que al día 31 de agosto 

de 2017 se encontraba en firme según se advierte de la documental que obra 

folio 18.   

 

Recordemos que de acuerdo con lo señalado en el art. 1502 del Código Civil, 

para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 

necesario: a) Que sea legalmente capaz; b) que consienta en dicho acto o 

declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; c) que recaiga sobre un 

objeto lícito y d) que tenga una causa lícita. A su vez, el art. 170 del mismo código 

señala que “[e[s nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos 

que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato según su especie y 

la calidad o estado de las partes.2  

 

Por su parte, el art. 1741 del Código Civil dispone: 

 

“La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la 
omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de 
ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 
absolutas. 
 
Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces.” 
  

Teniendo en cuenta los anteriores postulados, y como el contrato aportado fue 

suscrito por persona declara en interdicción por incapacidad mental absoluta, 

aparece de bulto que el contrato de arrendamiento aportado es invalido, y por lo 

tanto, se encuentra viciado de nulidad absoluta, la cual por expresa disposición 

legal, debe ser declara de oficio por parte de esta funcionaria. 

 

Es menester señalar que si bien la Ley 1996 de 2019 en su artículo 6º 

determinó que “[e]n ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser 

motivo para la restricción de la capacidad de ejercicio de una persona” en el 

parágrafo del artículo en mención se dejó claro que “[e]l reconocimiento de la 

capacidad legal plena previsto en el presente artículo aplicará, para las 

personas bajo medidas de interdicción o inhabilitación anteriores a la 

promulgación de la presente ley, una vez se hayan surtido los trámites 

señalados en el artículo 56 de la misma.” 

 

Pues bien, auscultadas con detenimiento las disposiciones de mencionada Ley, 

el Despacho encuentra que su artículo 56 aún no se encuentra vigente y por 

consiguiente, para el demandado no es aplicable la disposición contenida en el 

art, 6º arriba señalado, como quiera que aquel dispuso un plazo de treinta y seis 

meses “contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente 

ley” para que los Jueces que hubiesen tramitado procesos de interdicción citen 

de oficio a  las personas que cuenten con sentencia de interdicción anterior a su 

promulgación “a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren 

de la adjudicación judicial de apoyos.”, no obstante, de acuerdo al canon 52 del 



Radicación:  252904003002-2019-00817-00 

Clase de Proceso: Restitución de Inmueble arrendado 

Asunto:   Sentencia de única instancia  
 

5 

articulado en mención, los artículos que regulan el trámite de la adjudicación 

judicial de apoyos y los que establezcan un plazo para su ejecución, sólo 

entrarán a regir transcurridos veinticuatros meses contados a partir de la 

promulgación de la Ley (26 de agosto de 2019), 

 

En otras palabras, la norma que obliga al despacho que declaró en interdicción 

al demandado a citarlo para determinar si requiere de la adjudicación judicial de 

apoyos no se haya vigente, y como hasta cuando ese trámite no se agote no 

resulta aplicable el artículo 6º en favor del señor JAIME MENDOZA DUEÑAS, 

es claro que su declaratoria de interdicción surte efectos actualmente. 

 

De otra parte, y si bien conforme a lo dispuesto por el artículo 1746 del Código 

Civil en estos eventos las partes tienen derecho para ser restituidas al mismo 

estado en que se hallarían sino hubiere existido el acto o contrato nulo, lo cierto 

es que en el presenta caso no es posible emitir orden alguna al respecto, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

En primer lugar, no resulta posible ordenar devolución de suma de dinero 

alguna en favor del demandado por concepto de cánones de arrendamiento 

pagados, teniendo en cuenta que el contrato que se deberá declarar nulo es de 

aquellos denominados de tracto o ejecución sucesiva lo cual significa que no se 

pueden volver las cosas al estado anterior pues algunas prestaciones se han 

cumplido y no pueden restituirse. Sobre el particular, la doctrina ha señalado:  

 

“Naturalmente es imposible para los contratos de ejecución sucesiva, por 
lo menos para aquellos que son verdaderos contratos de ejecución 
sucesiva, hacer producir a la nulidad un efecto retroactivo. En efecto, 
desde el día de la celebración del contrato hasta el día de su anulación 
declarada judicialmente, es posible que el contrato se haya ejecutado 
sobre la base de la apariencia de su validez, que no está conforme con la 
realidad. Pero no es posible borrar para el pasado la ejecución de ciertas 
obligaciones creadas por un contrato de ejecución sucesiva. Por ejemplo, 
en un contrato de arrendamiento, es imposible borrar la ejecución de las 
obligaciones del arrendador en favor del arrendatario. En efecto, el 
arrendatario ha entrado a disfrutar del lugar y ha ocupado en realidad el 
inmueble alquilado durante cierto tiempo. Lógicamente, si la nulidad 
produce un efecto retroactivo y lleva a pensar que nunca ha habido 
contrato, sería necesario admitir que el arrendatario tiene derecho a 
reclamar del arrendador el reembolso de los alquileres pagados durante el 
período correspondiente a la ocupación. Pero también hay que ver que el 
arrendador ha estado privado del inmueble durante este período y sería 
injusto no permitirle conservar los alquileres correspondientes al período 
de goce del arrendatario.”2 

 

En conclusión, en casos como este en los que por la naturaleza temporal y 

material se hace imposible la restitución en los contratos de ejecución sucesiva, 

                     
2 LARROUMET, Christian; op. cit., Volumen I, pgs. 477 y 478. (Citada por el Consejo de Estado Sala de 

lo Contencioso Administrativo Sección Tercera en Sentencia emitida el 16 de febrero de 2006. Consejero 

Ponente RAMIRO SAAVEDRA BECERRA). 
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se debe dejar de lado el efecto retroactivo, y se debe acudir a la compensación 

de las prestaciones ya ejecutadas, que para el caso del contrato de 

arrendamiento, se debe cruzar el valor del uso y disfrute del bien arrendado, 

con los cánones ya percibidos. 

 

Frente a la entrega del inmueble por parte del arrendador a través de su 

representante a la arrendataria, dicha orden sería viable si no fuera porque con 

la contestación de la demanda que realizó aquel se aportaron dos contratos de 

arrendamiento sobre el mismo bien inmueble (el primer piso y local comercial de 

la Carrea 1 A # 24-57 barrio Las Delicias de Fusagasugá), uno de ellos suscrito 

con posterioridad a la celebración del que se aportó con la demanda (v. fls. 25 y 

26), los cuales, dicho sea de paso, no fueron desconocidos por la parte actora; 

luego, no resulta posible ordenar la restitución de dicho bien, en tanto que 

quienes figuran como arrendador y arrendatario en dichos actos, no 

intervinieron en este juicio, y por ende, proceder en contrario comportaría una 

vulneración a sus derechos. 

 

En ese orden de ideas, y como se mencionó anteriormente, se deberá declarar 

de oficio la nulidad absoluta del contrato de arrendamiento celebrado entre MARIA 

BAISLA MENDEZ VIRACACHA en calidad de arrendadora, y JAIME MENDOZA 

DUEÑAS como arrendatario, suscrito el día 28 de noviembre de 2018 sobre el 

bien inmueble ubicado en el primer piso y local comercial de la Carrea 1 A # 24-

57 barrio Las Delicias de Fusagasugá, con fundamento en lo antes expuesto, sin 

orden de restituciones mutuas. 

  

Por último, se condenará en costas al extremo demandante por ser el litigante 

vencido en este juicio. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

VI. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR DE OFICIO la NULIDAD ABSOLUTA del contrato de 

arrendamiento celebrado entre MARIA BAISLA MENDEZ VIRACACHA en calidad 

de arrendadora, y JAIME MENDOZA DUEÑAS como arrendatario, el día 28 de 

noviembre de 2018 sobre el bien inmueble ubicado en el primer piso y local 

comercial de la Carrera 1 A # 24-57 barrio Las Delicias de Fusagasugá que se 

aportó con la demanda 

 

SEGUNDO: DENEGAR orden de restituciones mutuas. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medida cautelares decretadas en 

este proceso sobre los bienes del demandado. Por Secretaría, líbrense las 
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correspondientes comunicaciones. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Por Secretaría, tásense 

e inclúyase la suma de $908.526.00 Mcte. como agencias en derecho, de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 5º del  Acuerdo PSAA16-10554 del 

C.S.J. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. _____ fijado en la 

secretaria a la hora de las 8:00 a. m., hoy 21 de mayo de 2021. 
 

LILIANA ANDREA RUEDA SALVADOR 
Secretaria  

 
 
 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 
Secretaria  

 

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  


